RESOLUCION No. TAT-3150-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta y dos minutos del veinte de diciembre de dos mil dieciséis.
Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta concomitante interpuesto por M.A.A.C. cédula de identidad número …, contra el artículo 7.6.10 de la Sesión Ordinaria 362016 de 20 de julio de 2016, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-180-16.
RESULTANDO
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.6.10 de la Sesión Ordinaria 36-2016 de 20 de julio de 2016, dispuso Rechazar la solicitud de cambio de unidad gestionada por el recurrente y en su efecto iniciar procedimiento administrativo de cancelación de la concesión a la placa de taxi TSJ-XXXX del concesionario M.A.A.C. (Léase folio 27 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El señor M.A.A.C. cédula de identidad número …, interpone Recurso de Apelación y Nulidad, contra el artículo 7.6.10 de la Sesión Ordinaria 36-2016 de 20 de julio de 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por considerar que no existe fundamento jurídico para que se adoptará el acuerdo impugnado. Indica que no existe norma alguna que tipifique que de gestionar el cambio de unidad una vez vencida la vida útil de este, se puede ordenar la apertura de un procedimiento. (Léanse folios del 8 al 17 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, conoce el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2016-003839 de 9 de noviembre de 2016 lo avala y


acuerda rechazar el recurso de Revocatoria presentado, por ser improcedente. (Léanse folios del 1 al 6 del expediente administrativo)
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Marta Luz Pérez Peláez;
CONSIDERANDO ÚNICO
El recurso y la Nulidad planteados por M.A.A.C. cédula de identidad número …, contra el artículo 7.6.10 de la Sesión Ordinaria 36-2016 de 20 de julio de 2016, en su condición de concesionario de la placa de taxi TSJ-XXXX, es improcedente y así debe de ser declarado.
Se ha podido verificar, que el acuerdo recurrido, lo que dispone es Rechazar la solicitud de cambio de unidad gestionada por el recurrente y en su efecto iniciar procedimiento administrativo de cancelación de la concesión a la placa de taxi TSJ-XXXX del concesionario M.A.A.C., lo que a toda luz constituye un acto Administrativo de Mero Trámite que no afecta al recurrente en su esfera personal en cuanto a los intereses o Derechos Legítimos en este momento; pues lo que dispone es el inicio de un procedimiento administrativo de caducidad en el cual, éste tendrá la oportunidad de aportar las pruebas necesarias que sustenten sus argumentos y será el órgano director del procedimiento quien en la búsqueda de la verdad real de los hechos pueda llegar a recomendar una conclusión final; es precisamente el procedimiento el medio idóneo para la protección de los derechos de los administrados.
Indica el recurrente que no existe norma alguna que tipifique que de gestionar el cambio de unidad una vez vencida la vida útil de ésta la Administración puede no autorizarla y en su efecto ordenar la apertura de un procedimiento administrativo que puede desembocar en la caducidad de la concesión.
Dado lo indicado, se debe establecer que una de las potestades del Consejo de Transporte Público es la fiscalización de la prestación de los servicios que se prestan; de tal que ante la posible existencia de un incumplimiento y hasta determinar su existencia, con participación del concesionario, es posible que no autorice el cambio de unidad hasta tanto


no realice un procedimiento administrativo para averiguar la verdad real del posible incumplimiento y proceder como en derecho corresponde.
De acuerdo a lo dicho, no lleva razón el recurrente al indicar que el Consejo de Transporte carece de sustento jurídico, para ordenar el inicio de un procedimiento y no autorizar el cambio de unidad por el advenimiento de la vida útil autorizada para unidades de Transporte Público modalidad taxi, por cuanto al determinar la existencia de eventuales incumplimientos que podrían acarrear la caducidad de la concesión, tales hechos deben dilucidarse mediante el instrumento jurídico determinado en la Ley cual es el Procedimiento Ordinario contemplado en los numerales 308 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública y claro está, no es procedente autorizar un cambio de unidad hasta que en un procedimiento Administrativo se determine la verdad real de los hechos y si ha mediado o no incumplimientos por parte del concesionario.
En el mismo orden de ideas, la Administración ha actuado correctamente, y dentro de sus potestades al ordenar el inicio del procedimiento administrativo y tal determinación es inimpugnable, por cuanto es un acto de mero trámite.
Con relación a la naturaleza de los actos de mero trámite o preparatorios, se debe tener presente que: "son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de actos u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios que frecuentemente condiciona la validez del acto principal" (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 1981, Pág.23)
El Tribunal Contencioso Administrativo, Sección IV, mediante Sentencia N°00101, de las ocho horas quince minutos del veintinueve de octubre de dos mil trece, señala con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos:
"El representante del codemandado Germán Sánchez Mora, alega que constituye un acto que no causa estado, el cual coincide este órgano colegiado, efectivamente de la revisión de la actuación, de forma clara se desprende que se emite un criterio legal en respuesta a solicitudes de unidades administrativas en su condición de Jefe de la Asesoría Jurídica, sin que la orden del pago sea competencia del señor Muñoz Corea, quien se pronuncia solo en su condición de asesor jurídico tanto ante el Director de


Edificaciones Nacionales como de la señora Directora financiera, siendo un acto de mero trámite sin que cause por sí mismo, un efecto propio. Respecto a los actos de mero trámite el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo ha dispuesto:
En lo tocante a la diferencia entre los actos preparatorios y los actos finales
· con efectos propios este Tribunal de Casación expresó: "Para que un acto administrativo posea efectos jurídicos propios no debe estar subordinado a ningún otro posterior. Ha de generar efectos sobre los administrados, a diferencia de los de trámite o preparatorios que informan
· preparan la emisión del acto administrativo principal, de modo que no producen efecto externo alguno, sino solo a través de este último. Únicamente se considerarían impugnables aquellos que suspenden indefinidamente o hacen imposible la continuación del procedimiento... La Sala Constitucional siendo conteste con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública [incisos 2 y 3 de los artículos 163 y 345 respectivamente] ha expresado que no significa que los actos previos no sean impugnables, sino que deben serlo junto con el acto final, que posee efectos jurídicos propios (no. 4075 de las 10 horas con 36 minutos de 1995)". N° 104 de las 11 horas 10 minutos del primero de junio de 2009.)(Sentencia: 00014 Expediente: 10-001549-1027-CA Fecha: 22/03/2012 Hora: 08:30)""
Por lo indicado, al ser el acto impugnado una disposición de mero trámite y por su naturaleza inimpugnable, el recurso y la Nulidad deben ser desestimado por improcedentes.
POR TANTO
I.- Se rechaza por Improcedente el Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta interpuesto por M.A.A.C. cédula de identidad número …, contra el artículo 7.6.10 de la Sesión Ordinaria 36-2016 de 20 de julio de 2016, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- [bookmark: _GoBack]NOTIFIQUESE. -
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